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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 16 de octubre de 1970 por la que se
modifican las dotaciones escala/anales del personal
docente en las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos de CoreUa, Palencia, Santa cruz de Te
nerije, Valladolid y Valencia.

Ilmo. Sr.: Encontrándose vacantes o servidas por funciona~
ríos de empleo diversas dotaciones escalafonales del personal
docente en las Escuelas de Artes AplíCa(ias y Oficios Artísticos
de Carella. Palencia, Santa Cruz de Tenerife, Valladolid y Va
lencia, al .objeto de adecuar las plantillas correspondientes a
las necesidades de la enseñanza en dichos Centros,

Este Ministerio, en uso de la autorización que le concede
el articulo 12 del Decreto 2127/1963, de 24 de julio, ha resuelto:

1.° Con efectos de 1 de octubre del corriente quedan modifi
cadas en la forma que a contInuación se expresa las dotaciones
escalafonales del personal docente en las siguientes Escuelas
de Artes Aplicadas y Oficios ArtÍSticos:

Corella.-Una dotación de Profesor de entrada: Causa baja
en «Colorido y Composición» y alta en «Dibujo Artístico».

Una dotación de Maestro de Taller: Causa baja en «Corte
y Confección» y alta en «Labores y Encajes».

Palencía.-una 'dotación de Profesor de término: Causa baja
en «Dibujo Lineal» y alta en «Dibujo Artistico».

. Santa Cruz de Tenerife.-Una dotación de Profesor de entra
da: Causa baja en «Elementos de Mecáníca, F'iBiea y Quimica»,
del plan de estudios de 1910, y alta en «Modelado y Vaciado».

Valladolid.-Una dotación de Profesor de término: Causa
baja eU «Dibujo Lineal» y alta en «Dibujo artÍStico».

Valencia.-Una dotación de· Profesor de entrada: Causa baja
en «Historia del Arte» y alta en «Dibujo Artístico».

2.0 Las vacantes así producidas serán consideradas como
de nueva creación y provistas en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. L 'para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afies.
Madrid, 16 de octubre de 1970.-P. D., el Subsecretarío, Ri

cardo Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 24 de octubre de 1970 por la que se
dispone !';ea ejecutado el derecho de tanteo sobre
una talla de madera, valorada en 57.141 pesetas,
para la que solicitó permiso de exportación {{Pedro
Alarcón, S. A.».

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hara mérito; y
Resultando. que por «Pedro Alarcón, S. A.». con domicilio

en esta capital, calle de Ribera de Curtidores, numero 25,
fué solícitado de-la. Junta de Calificación, Valoración y Expor
taciUn de Obras de Importancia Histórica o Artística el oportuno
permiso para exportar, por la Aduana de Cádiz, una talla
de madera que mide 105 por 48 centímetros, valorada en 57.141
pesetas;

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y EXpOrta
ción de Obras de Importancia HiStórica o Artistica. en sesión
celebrada por la misma con fecha 24 de septiembre de 1970,
acordó proponer fuese ejercitado el derecho de tanteo que pre
vine el articulo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960.
sobre la citada obra, por considerarla int~resante para acrecen
tar los fondos del Museode Vitoría;

Resultando que fué concedido oportunamente al interesado
en este expediente el trámite de audiencia que señala el artícu
lo 91 de la Ley de 17 de julio de 1958;

Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposicio
nes de general aplicación;

Considerando que. de conformidad con lo dispuesto en 168
artículos sexto. octavo y concordantes del expresado Decreto
de 2 de junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho
de tantee y adquuir los bienes muebles para los qué haya
sido solicitada autorización ce exportación, cuando & juicio de
la Joota de Calificación, Valoración y Exportación de Obras
de Importancia Histórica o Artistica reúnan méritos suficientes
para ello, siendo el precio que ha de regular esta adquisición el
mismo valor declarado por el solicitante de la exportación,
que constituye una oferta de venta irrevocable a favor del
Estado, por término de seis meses;

Considerando que. en el caso que motiva· este expediente,
concurren las circunstancias necesarias para el ejercicio del
expresado derecho, por el precio declarado de cincuenta y siete
mil ciento cuarenta y una pesetas (57.141 pesetas);

Considerando que, "abiéndose concedido' oportunamente al
interesado en este expediente el trámite de audiencia Que señala
el articulo 91 de la Ley c.e Procedimiento Administrativo de•

17 de julio de 1958, transcurrió el plazo concedido al efecto
sin que hiciese uso del citado derecho,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Que, en el ejercicio del derecho de tanteo previsto
en el artículo octavo del Decreto de 2 de junio de 1980. se
adquiet'a, con destino al Museo de Vitoria. una talla de madera
que mide 105 por 48 centímetros, cuya exportación fué solicita
da por {{Pedro Alarcón, S. A.».

Segundo.-Que esta adquisición se haga· por el preclo decla
rado de cincuenta. y siete mil ciento cuarenta y una pesetas,
el cual se pagará al exportador con cargo a los fondos de
que dispone la Junta de Calificación. Valoración y Export&eión
de Obras de Importancia Histórica o Artistica, tan pronto como
éste haga entrega de la tallasJ. Museo Nacional del Prado.

Tercero.-Que se haga saber esta adquisición al exportador.
instruyéndole de los recursos pertinentes. y que se publi
que la presente resolución en el «Boletin Oficial del Estadolt.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 24 de octubre de 1970.-P. D., el Director general

de Bellas Artes, Florentino Pérez Embid.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 16 de noviembre de 1970 por la que
se autoriza al Centro masculino «San Ferna1Uto»,
de Salamanca. para funcionar como centro especia
lizado paTa el curso Preuniversttario durante el bie
nio 1970-72.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director pro
pietario del Centro masculino {{San. Fernando», establec1do en
la ca1le Maria Auxiliadora, 23, de Salamanca, solicitando auto
rización para el funcionamiento como Centro especializado para
el curso Preuniversitario durante el bienio 197&-72;

Considerando que en la tramitación del expedIente se han
cumplido los preceptos del Decreto 186211963, de 11 de julio
({{Boletin Oficial del Estado» del 8 de agosto), y demás disposi
ciones concordantes y complementarias, y de conformidad con
el informe del Inspector Jefe de Enseñanza Media del DistrÍto
Universitario de Salamanca, emitido el 28 de octubre. comple
mentario del enviado el 30 de junio anterior,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le son propias,
ha resuelto:

Conceder al Centro masculino {{San Fernando», establecido
en la calle María Auxiliadora, 23, de Salamanca, la autorización
como Centro especializado para el curso Preuniversitario du
rante el bienio 1970-72, el cual fun¡;ionará bajo la dependencia
académica del Instituto· Nacional de Enseñanza Media «Fray
Luis de León», de la misma capital.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, a 16 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario.

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr, Director general de Enseñanza Media. y Profesional.

ORDEN de 21 de noviembre de 1970 por la que
se dotan plazas de Profesor agregado en la Univerw

sidad de Valladolid.

=Jmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad
de Valladolid, y de acuerdo con los preceptos contenidos en
la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre Estructura de las Facul
tadeR Universitarias y su Profesorado; en la Ley de Presupues
tos vigente y en los Decretos 1199/1966, de 31 de marzo; 1242/
1967, de 1 de junio; 1200/1966. de 31 de marzo. y 1243/1967,
de 1 de junio, de ordenación de las respectlvas Facultades.

Est,e lVIínisterio ha dispuesto:
Primero.-Se dotan 'en las Facultades que a continuación

se menCionan de la Universidad de Valladolid las plazas de
Profesor agregado de Universidad que se .rel!Wionan, quedando
adscritas a los Departamentos que se lOdlcan, en su caso,
constituidos en díchas Facultades:

Facultad de Ciencias

«Análisis matemático, cuarto».
«Electricidad y magnetismo» (Departamento de Física funda~

mentan.
Facultad de Ciencias de: santander

{{Análísis matemático» (Matemáticas generales).
«Petrologian (Petrologia y petrognosia. Para impartir OeolOo

gia general).

Facultad de Derecho de San Sebastián

«Derecho Romano».
«Economia Politica».


